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SUBVENCIONES

Preguntas formuladas por Corea en relación con la
nueva notificación completa del Japón1

Se ha recibido de la Misión Permanente de Corea la siguiente comunicación, de fecha 19 de
septiembre de 1996.

_________________

6. Subvención para la promoción de la industria textil y de las prendas de vestir

7. Garantía de préstamos para la promoción de la industria textil y de las prendas de vestir

En su notificación, el Japón indica que estas dos subvenciones (donaciones y garantías de
préstamos) destinadas a promover la industria textil y de las prendas de vestir se conceden a grupos
de empresas autorizadas en virtud de la Ley sobre medidas extraordinarias para la mejora estructural
de la industria textil.

¿Podría el Japón explicar con más detalle los criterios que se siguen para aprobar estas
subvenciones y las condiciones de las mismas en relación con la producción, la exportación y la
importación, el coste de la reconversión estructural, etc.?

¿Podría además explicar si pueden concederse simultáneamente donaciones y garantías de
préstamos a una misma empresa?

8. Subvención para la promoción de la investigación y desarrollo en materia de construcción naval

¿Podría el Japón explicar cuáles son los beneficiarios de la subvención y las modalidades de
ésta?

Asimismo, ¿podría el Japón explicar con mayor detenimiento las condiciones de la subvención
y los criterios que se siguen para concederla, teniendo en cuenta lo estipulado en el párrafo 2 del
artículo 8 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias, relativo a la asistencia para
actividades de investigación?

./.

1G/SCM/N/3/JPN + Rev. 1 + Suppl.1.
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15. Depreciación especial sobre la maquinaria

Japón afirma en su notificación que la "depreciación especial sobre la maquinaria" se concede
a empresas pequeñas y medianas 1) cuyos planes para la mejora estructural estén aprobados y 2) que
se dediquen a actividades consideradas como necesarias para una mejora estructural inmediata.

¿Podría el Japón indicar los criterios que se siguen para determinar qué planes y actividades
pueden acogerse a esta subvención?

17. Depreciación especial sobre determinadas máquinas utilizadas para industrias de tecnología
avanzada en determinadas zonas destinadas al desarrollo industrial de dicha tecnología
("technopolis")

El Japón afirma en su notificación que esta subvención se concede a empresas dedicadas a
actividades industriales de tecnología avanzada que reúnen los requisitos establecidos.

¿Podría el Japón explicar con más detalle qué criterios se siguen para determinar cuáles son
estas industrias de tecnología avanzada y las industrias o empresas concretas que pueden acogerse a
esta subvención?




